
Sesion i1.a ordinaria en 1° de Julio de 1893 
PRESlDEXC1A DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

SUJY.LARIO 

S. aprneba el acta de la sesión anterior .-Cl1enta.-Se hace 
la elecció" de' ~Iesa airecti ,'a. -.d indicación del señer 
Blanca (~I illistro ,le Relaciones lDxteriores), se acueda 
preferencia y es aprobado un i\lensuje del Ejecutivo por 
el cual se pide I<t autorizaci >C\ at,l Oongreso para adherir 
á la 00IlVenci(,n Postal Universal aj\lstada en el Congreso 
de Viena el año } 891.-El sMor Tocornal don Juan 
Enrique) pregunta si h" present.arlo su informe la Oomi· 
sión parlalnentarla nombnt'¡n, par'eL investigar la cOBducta 
del In8pe,'tor G"mral de Ticrr", y Oolonización, -Oon. 
testa el señor Mac··Clure y se d" por terminado el inci· 
dente.-Oontinúa 1" discusión particular del proyecto 
sobre billetes-"nundos y es aprubado en la forma qué 
propone el señor ~1 ontt (\1 inbtco del Interior). -Se 
aprueba en g<mera1 el proyecto sohre licencias á los em· 
pleados púh,icos.-Se aprueba nn proyecto que faculta 
á la Municip,didad de Ylelipilla para adquirir una ver 
tieute con el objeto de dotar de a"ua potable á la ciudad. 
-A segu"da hora se trata de soli .. itudes particulares eu 
sesión privada. 

DOOUMENTOS 

Oficio dd Senado en el cual comunica que ha aceptado 
la supresión del artículo 6. o del proyecto referente á visi· 
tas judiClales. 

Id. id. con el cun.l devuelve aprobado el proyecto que 
tiene por objeto pagar ciertas sama" á los constructores de 
la cárcel de Collipulli. 

Id. id. con 'lu" remite un proyecto que autoriz~ al Pre· 
sidente de la R,pública para que invierta, durante el pre· 
sente aüu, hast~ 1" suma de dos mil libras esterlinas en 
atetlder los intel'e~es de Ohile smnetHos ¡í, la acción arbi· 
tral del presicl,·ute de la Suprem'" Corte de Justicia de la 
Confederación Suiza, y par« (lag r la remuneración de seis 
mil pesos asignarla al agente de Uhile por decreto de fecha 
11 de Febrcro último. 

Id. id. con que remite un proyect.o que autoriza al Pre 
sidente de 1" ltepública p"ra invertir eu el resto del pre· 
óente año h~sb h suma de dieeinueve mil pesos en atender 
al servicio de men~llra é hijuelación de terrenos fiscales en 
h. provincia de Llanc¡uihuC'. 

Id. id. con qne remite un proyecto que concede al ítem 
!1 de la partid!\ 5." dd pl'esupnesto de Colonización un 
suplemento de quiu(;o mil pesos. 

Id. id. con que remite un proyecto que concede un su 
plemento de dieciséis mil pesos al Hum 7 de la partida 5." 
del presupuesto del Minidterio de Relaciones Exteriores. 

Id. id. con quc remite un proyecto qne concede ,,1 ítem 
1 de la partida 5. a del presupuesto del Miuisterio de Re. 
laciones Exteriores correspoudiente al año en curso, un 
suplemento de veinte mil novecientos veintiocho pesos 
sesenta y ocho Ctntuvos moneda nacional, y otro de mil 
libras esterlinas. 

• 
Ir1 de la Comisión reorganizadora de los servicios ptí

blico< en que remite un proyecto referente á ju bilacioncs y 
retiro militar. 

Se 1e,l/6 11 f/té aprobada el acta si:;lliente: 
«Sesión 10." ordinaria en 27 de Jnnio de 1893. -Prasio 

,lenci" del señor Barrios don Alejo. -Se abrió á l:ts 3 hs.la 
ms. P. M. y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Campo, :Yhximo (del) 
Ooncha S., Oarlos 
Correa A., José Gregario 
Corrca S., .T nan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
8dwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
González E., Alberto 
(}r,nzález E., Alberto 
González E., Nicolás 
!levia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Oarlos 
Lamas, Al varo 
Lisboa, Genaro 
Mac·Olure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
IIhtte Pérez, Ricardo 
Montt, Eurique 
Ochagavía, Silvestre 

Ortúz,w, Daniel 
Pare eles, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P •. 
Reyes, ~ olasco 
Richard F., 'E!lrique 
Risopatrón, CMlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero H., Tomás 
S-ta vedra, Cornelio 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José Antonio 
Silva Wittaker, Antonia 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Hicardo J,. 
Undurraga, V. Francisco 
Urrutia ROZ'lS, Oarlos 
Urrntia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Ya1dés Valdés, Ismael 

y los señores Ministros del' 
Interior y ele Guerra y Ma.- . 
rina y el Prosecretario. 

Sll leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante-
rIor. 

Sil :lió cuenta: 
1. o De cuatro oficios llel Senado: 
Con el primero devuel ve aprobado sin m0dificación 

el proyecto que autoriza al Presidente de la Repú· 
bl ica para que in vierta la cantidad d,~ cuatro mil 
quinientos peso!! en remunerar los servicios de tres 
eomisionados !'speciales que visiten los ¡ieeos de la 
Repúblic8. 

Se comunicó al Presidente de la República. 
Con el segundo remite aprobado un proyecto que 

declara que son terrenos del Estado todos los que en 
las provincias de Bío-Bío, Malleco, ATauco, CauHn, 
Val.Ji via, Llunquihue, Chiloé y Territorio <le Maga 
llalles, no estén amparados por título inscripto legal
IllClJ te. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
Con el tercero remite también un proyecto que 

aprueba la Convención Universal de Correos, el pacto 
sobre valores declarados, el Pacto sobre cobranzas y 
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libretas ele identidad y el Pacto relati va á los abonos 
á peIióclicos. 

Pasó á la Comisi6n de Gobierno y Relaciones Ex· 
teriores. 

y con el cuarto remite también aprobado un pro
yecto que concec!') un suplemento de ciento veinte 
mil pl~SOS á la partida 37 del presupuesto de Ha
llienda. 

Pasó á la Comisión de Hacienda. 
2.° D', un ofleio ella que la Comisión reorganiza 

dora tle sef\'icios públicos acompaña un proyecto 
Telati 1'0 á la presclltación de cuentas de los tesorero~ 
liA."ales, administmdores de aduanas y otros ft!llcio
narios. 

Pasó á la Comi,ióu de Hacienda. 
3.° De Uila moción de varios señores Diputacl08 

Bn que se propollc un proyecto sobre ascensos mili· 
tares, 

Pasó á la Comi~;¡óll de Guerra. 

A petición ,lel señOI' Silva \\Tittakcr se acordó 
:l'ecoI1lcndar á la Comisión de Haciemla el pnnto 
despacho del pruy"C!;,) reIati \'0 al alUllento de sueldo 
de los em pIcados públicos. 

El SeilOl' D'tllllen expuso que el Gobiel'llo compró 
lU1CC tietllpo \lila ci\nLÍ,.lad de libros á la Socie,1ad de 
Instrucci6n Primaría, cuyo precio aun no 83 había 
vagado y lllanifestó el ,1csee> ,le que el señor :\Iinistro 
del falllO pl'Cdcntase un proyecto de suplemento á 1:1 
partirla correspondiente del presupuesto para efectuar 
dicho p,1g0. 

El seuor l\IaLte (lon Hicardo pitlió se dejrua cons
tancia en el acta c!e que él protestaba de que Sé 
trajesen á la consi,leraci6n de la Cámara asuntos que 
.á su juicio s6lo réve~tÚil1 un carÁcter parti{~ulal'. 

Drspuós de USclr nuevamente de la palabra los 
seuol'CS JhIlnen y J\íatte se di6 por terminado el 
il1cidente. 

A petición del señor Dínz Besoa{n se recomendó á 
la Comisión de Ll'gi,slación y Justicia el pronto des 
padlO de dos proyectos relativos á la reglamentaci6n 
de ¡as aguéls de rega,lío para usos industriales 

Dentro de la orllen del día continuó la discusión 
particular del proyecto referente á billetes-anuncios 
á hicieron 11S0 ,le la palabra los señores Barros Mén 
dez, Díaz Besoa{n, Concha, Tocornal don Juan En 
:rique, J\Iontt don Enrirlne, Gazitúa, Risopatr6n, 
Hevia Hiquelme y Robinet que propuso se modifi
~ara la reJacci6n de su proyecto en estos términos: 

«Los que publiquen anuncios, emitan órdenes de 
pago, vales Ú otrus clocumentos que imiten, en todo 
ó en parte tÍ los billetes del Estado 6 ele los B~ncos 
de emisión, sufrirán la pena prescripta en el artículo 
178 del C6l1igo Penal.» 

Sil levant6 la sesión á las cinco de la tarcIe. 

E(/, seguida se di6 cuqnta;: 

Dígolo á V. E. en contestac:6n á su ofi'Jio núm .. 
557, fecha 24 del actual. 

Dios gu~rde á V. E.-AGus'fI=" EDWAItDs.-F. 
CarDal!, Elizalde, Secretario.» 

b)-Santiago, 2Ci tle Junio de 18:)3.-Devuelvo 
á V. K, aproba,Jo en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que tiene por objeto autorizar la inverilióll (le cierta 
SU!ll¡¡ en cllbrir á los contratistas (le la cinc"¡ de Co· 
llipulli el valor de los tl'abajos extraonlinarios lieva
dos á c¡¡bo en el edificio y el de retenciones del 10 
por ciento hechas para garantir la buena ejecución 
de la obra. 

Dios guarde á V. E.-AriUSTCf EDWARD3.-F. 
Carvallo EtízaTde, Secretario. 

e)-SBlltiBgo, 26 de Junio de 1893.~1<:1 Senado 
ha teni\lo á bien aprobar el proyecto de ley conteni· 
do en el a:ljunto Mensaje de S. K el Presidente de 
la Hepública, cuyo tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

«Al'tí~ulo único.~Autorízase al Presidente de la 
República para qU'l invierta durante el presente año 
hasta la suma de clos mil libras ('~t('rlinas en atender 
los intereses de Chile sometillos :i la acció'1 arbitral 
del presi\lcllte de la Sllp~ema G)rt,(~ ele Justicia de 
la CDllfell¿laeión Sllizn, de covformi,lad:('on el arti
culo 4. o de la ley de 20 de N ovieDl bre dol año pr6-
xi 1110 pasado, y para p:1gar la remnneración de seis 
md pesos asignada al agente de Chile por decreto de 
fecho 11 de Febrero último.» 

Dios "liante á V. r~ -AGL'"3TIX ED\V'\RDS.-F. 
Carmt'o Elizalde, Secretario. 

d)-Santiago, 26 de ,Tunio de 1893.~C<Jll motivo 
clelmensaje que tengo la honra de pa2~r :í. manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PItOYEOTO DE LEY: 

«Artículo único.-Autoríza~e al Presidente de la 
República para invertir en el resto del pre,ente año, 
hasta la suma de lliecinneve mil pesos en atender al 
servieio de mensura é hijuelación de terrenos fiscales 
en la provincia de Llam¡llihue.» 

Dios guarde á V. K-AGUSTLN EDil' AHDS.-F. 
Oarvallo Elizaldc, Secretario. 

IJ)-Santiago, 21:\ de Junio de 18\13.-Con motivo 
del me W33j e quc ten30 el honor de pasar lí, manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al siguie:J.te 

PItOYEOTO DE LEY: 

«Artículo único,-Concóde.se al itero 9 de la par
tida B.a del presupuesto de ColonizacIón un suple
mento de quince mil pesos.» 

Dios guarde á V. E.-AGusrr=" EnwARDs.-F. 
Oal'/JalTo Elizttlcle, Secretario. 

f)-Santiago, 28 de Junio de 1893-Con motivo 
delmcnsaje que tengo el honor de :J.compaftar a V. 
E., el Senado ha dado su aprobaci6n al siguiente 

1.0 De los siguientes oficios del Senado: PItOYECTO DE LEY: 

a)-Santiago, 26 de Junio de 1893.-El Senado «Artículo único.-Concé~1ese un suplemento de 
Jia tenido á bicI; ac"ptar la supNsi6n del artículo 6.° I dieciséis mil pesos al ítem 7 de la particla 5. a del 
'necha por esa Honorable Cámara en el proyecto 80- presupuesto del :Ministerio de Relaciones Exte-
'll'd visitas judiciales. riores.» 
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Dios gual',le á V. E.-AGusrm EDWAltDS.-F. 
Carvallo Eli,~:clde, Secretario.» 

g)-SlwtiagJ, 28 de J unío de 18\l3.-Con motivo 
del mensaje quo t0ngfl 01 honor de pasar á manos de 
V. E., el Senauo ha U¡\UO su aprobacion al siguiente 

prWYEOTO DE LEY: 

«Artículo único.-Concédese al ítem 1 de la partí 
da 5." del pré8u[Jlte Q t r ) del illinisterio de Relaciones 
Exteriores COIl'cspollllicnte al año en curso, un snple
mento de veinte mil novecientos veintiocho pesos 
~esenta y ocho cCllhvos, moneda nacional, para 
cubrir el exceso de ese ítemj y otro de mil li 
bras esterlinas tL,stinado á atender en lo que resta 
del año las niOceSlll11des del servicio diplomátlCo y 
consular á quo ellllislllO ítem se refiere. 

Dios gU:ll'tlc á Y. E.-AGusríx EDlrARDs.-F. 
Carvallo Eli:(drli', Secretario.» 

2.° D0:. si:;nieute oficio de la Comision ue :eor
ganizacióll Ü¡~ l()~ servicios públicos: 

Santiago, :!rJ tle .Jllllio de 18\l3.--Rel1lito á V. E. 
un proyecto aconhdo por la Comisión el" reorgani· 
zación de los servicios públicos con el objeto de es
table~er Lt [(1gb ijenural de qU'3 las jubilaciones de
berán conta~8\1 Rohre la bJose del 75 por ciento de 
todos los Budllos fij,dllS después del año 1880, ó que 
hubieren ,,¡,jo lllo,\itie,dos con posterioriclad á esa 
feclJa. 

Dios gnucl,) á Y. E.-P. L. CCADflA.-H. Pérez 
de A(I'!?, 8¿ncsario 

El prnyedo á q lle 2C refiere el oficio anterior es 
€l siguiente: 

Houorable Cámara: 

putar las pensiones de jubilaciones y retiro sea igual 
para todos los empleados qUE; se encuentren en con
diciones aná.logas, respecto :le la época en ql~e sus 
sueldos han sido creados ó aumentados. 

Hay, sí, que consillerar en distinta categoría aqueo 
llos empleos creados antes del año 1880 y cuyos 
sueldos no han sido posteriormente aumentadosj por 
consiguiente no hay razón alguna para que no se les 
mantenga en su derecho de ju1Jilarse, bajo la base 
del total d"l sueldo, desde que no han recibido el 
aumento de sueldos que sirve dE; compensación á 
aquellos á quienes se les jubila blljo la base del se
tenta y cineo por ciento del sueldo. 

Es, pups, justo mantener esta base para todos Jos 
sueldos fijades antes del año 1880, hasta que no se 
haga un aumento en sus sueldos. 

En esta conuieioll se encuentran muchos emplea
dos de corre08, de instl'uccion pública y varios otros. 

Con el objeto de establecer la correspondiente 
proporcionalidad entre todas las jubilaciones de em' 
pleados cnyos sueldos hetu sillo creallos Ó aumenta
dos desde 01 ailO 1880, tenemos el honor de presen
tar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

{Artículo único.-Las pensiones de jllbibción ó 
de retiro á que tengan derecho los emplelvlos civiles 
ó militare:" se c::nllputaráll sobre la b~s(l de las tres 
f:llartas partes de sus suelLlos respectivos, siempre 
que éstos hubieren sielo fijados Ó lllodiP¡cados después 
del año 1880, salvo los casos en que, por ley especial 
se hubiese establecillo una base inferior á la5 tres 
cuartas partes del s ue Ido. 

Sala de la Comisión, Santiago, Juniu de 1893.-
P. L. 01tadl'a -A. Roo".-Fedl'o Donosa VeJ'l7ara
Lorenzo Cíaro.-ALuqrto OOIi.~ález E.-N. l'~i'ía Vi. 
CIlJ¿Cl.-J. "lfateo Faul'es.-lI. P¿}'éz de A rae, Secre
tario.» 

Vuestra CUllli,ióJl ,le reoganízación de los servicios 
públicos, al estl1iliar los proyectos pendientes sobre 
jubilaciones y aumento de suel\los, ha creído eon1'e
niellte OL:l11'ars" previamente en formular la regla ge· 
nClal á qne \Ll)ell (',tal' sometidos los emplea,los ci-
viles y militares en lo relativo á la parte de sueldo 3.° De dos informes ue la Comisión de Guerra y 
sobre la cllCll Lleba computarse la pensión de jubila Marina: 
ció n ó re tilO. Uno subre la solicibd dd sarg~nto 2.° don Nicll-

La regla general il'loptada desde que en 1883 llor Correa, en la que pille se le rehabilite para poder 
principiaron á llllment:ll'Se los sueldos, fué la de que optar á los beneficios de la ley de recompensas de 22 
las jubilacioues se computarían sobre la base de 75 de Diciembre de 1881. 
por ciento del sueltloj y así se ha establecido en casi Y el otro sobre la moción del señor Aguirre don 
todas las leyes dicta'las desde aquella fucha; pero no Davic1 F. y la solicitud del teniente d'nl Hoberto de 
son pocos 103 C¡¡SOS en que por inadvertencia se ha la Crllz, en la¡¡ que se pedía un ascenso para este 
olridado Jejar est.ablpclda esta nueva base para la oficial. 
jubilación, y pur lo tanto se concede sobre el total 4.° Da cuatro solicitudes particulares: 
del sueldo. Una de don Juan F. Van rngen, en la que pide 

Muchos otrn8 eaws hay, numeros{simos, en que se le concella cierta extensión !le terrenos l'n la playa 
los sueldf)s han "í,lo L:1'GilClus ó allmellt:tdos en la ley dll Taleahuano. 
de plesupuestu.3 Hin hacer alusión alguna á que la Otra de varios empleados de instrucción primaria 
jubilación se C'ililpntará sobre la base del 75 por de Valpllraíso, en la que piden se les pague sns suel
ciento del ~\lP]d); por lo tanto, cuando el caso llega, dos al tipo de vainticlhttl'o peniques. 
la j II bilaéióll .~e .la so b1'8 la basé' del sueldo tot:tl. Otra de doña Eulalia Ruiz de Salcedo en que pide 

De todo eat,) resulta que existe la injusticia de aumento de la pellf;ióll de montepío que ahora dia
que á unus clll[lbl\hs se les jubila sobre la base de fruta. 
las tres cuartas partes del sueldo y á otros sobre el Y la otra de doña Amalia Toro de Nararrcte en la 
sueldo total, ~ill f¡\le haya razón alguna justifica,la que piJe pensión de gracia. 
para la existencia de esta diferencia, desde que se El sellor Ál'legw[ Rod/'í.que:-; (Vicep1'esiden
trata de sueldos fijados u aumentados en condiciones te).-Corresponde hoy elegir Presidente, 1.° y 2. 0 

análogas para linos y otros. Vicepresidente~, 
E3, pues, de estricta i llsticia que la base para com- / Recogida la t'otacién y hecho el e8c¡'utinz'o entre 33 
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votantes siendo 17la mayoría absoluta, dió el ¡,igllien· 
te res¡¿ftdo: 

PARA PRESlDENTE 

Por el señor Zegers don Julio ............... 29 votos 
En blane,).. . • . .. .. .. .. .. .. .... .. .. ... 4 11 

Total............ . . . . .................. 33 votos 

I'ARA I'RUmR VICllPRESIDENTE 

Por el señor Arlegui R. don Javier ....... .. 
Por el señor lrarrázaval don Carlos ........ . 
En blanco ..................................... .. 

30 ve·tos 
1 voto 
2 votos 

TotaL................................... 33 votos 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el señor Barrios don Alejo ......•... 
Por el señor 13e~a don Carlos ...••....... 
En blanco ..................................... .. 

30 votos 
1 voto 
2 votos 

TotaL ................................... 33 votos 

El señor Al'legui Rod1'igu,ez (Vice presiden. 
te).-En consecuencia, quedan elegidos, para Presi
dente, el señor Zegers; para segundo Vicepretlidente, 
el señor Barrios; y para primer Vicepr~idente el que 
habla. 

tAIgLÍn señor Diputado desea usar de la palabra 
antes de la orden del día1 

El señor Blanco (Ministro de Relaciones Exte· 
riores). -Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Al'legui Rodl-ígMez (Vice presiden· 
te).-PUe(1e usar de ella el honorable Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor Blanco (Ministro de Relaciones Exte· 
riores).-La pedía para rogar á la Cámara que tuvie· 
ra á bien eximir del trámite de Comisión, y discutir, 
con preferencia á todo otro asunto, en la sesión 
actual, un Mensaje de S. E. el Presidente de la 
Republicil remitido por el Honorable Senado, por el 
cual se solicita la autorización del Congreso para la 
adhesión del Gobierno de Chile á la Convención 
Postal de Viena, de Julio de 1891. Este nego0io es 
de llot mayor urgencia, pues nuestro Gobierno se ha 
adherido, baj? condición de la ratificación legislativa, 
á las re801uclOn3s de aquel Congreso, con fecha de 
23 de l\Iayo de 1892, y ha debido dar una contesta· 
ción dd1nitiva antes del31 de Diciembre del mismo 
año. f~l Gobierno austro-húngar0 espera la re>pnesta 
del ünestro, y es indispensable enviársela sin más 
demora. Confío, pues, en que la Honorable Cámara, 
en atención á cstas breves razones, se servirá con:.:e
der la preferencia solicitada. 

El señor Al'legu/i Rodríglte,~ (Vicepresiden
te). --La Cámara ha oído la indicación del señor 
Ministro; si no se hace observación, la daremos por 
aproba(la. 

Aprobada. 
¡,Algún otro señor Diputa'lo pide la palabra antes 

de la orden del día~ 
El señor 'l'ocoJ'nal (don Juan Enrique).-Yo 

la pido, señor Presidente, sólo con el objeto de pre· 
guntar á la Mesa si ha llegad~ el informe de la 
COllisión investigadora de los denuncios que hace 
tiempo se hicieron en este recinto, sobre la adminis· 
tración de las col0nias de la Araucanía. Se recordará 

que se ha atribuído mue!)" impurtancia á este asun· 
to, y es necesario que 88 le dé, por fin, alguna reso
lución. 

El señor Al'lefJu/i Ro¿ll'ífrlte~ (Vice presiden· 
te).-El informe llU bi1 lll'gado aLÍn, hon0rable 
Diputado. 

El señor ~l'I(tc ClwJ'e.-Si el señor Presidente 
me permite la palabra, voy á ,lar dos de explicaci6n 
al señor Diputado por YlIlIgay. 

El señor ATleflui UodJ'ífluez (Vicepresi. 
dente ).-Puede usar de la palabra Sn Señoría. 

El señor Jtlac-ClUl'e.-Sabe la Cámara que 
los honorables Diputu(\"s señores Suberca~eaux y 
Díaz Gallego, fueron por ella comisionados, con el 
que habla, para transla,I"!'-'fJ al territorio de Coloni· 
za~ión y estudiar la arllllllJil<tración de ese territorio, 
con motivo de los denllnci"s que aquí se hicieron, 
de irregularidades cornetida~ por algunos fllllciona· 
tios en el manejo de las jlt>,)picdatles del FISCO. La 
Comisión desemp"ñó tau I!()nroso y delicado encargo; 
pero diversos incidentes, pntre los cnales recordaré la 
enfermedad del Pro.'ecretario de la Canmra, que ser
vía de Secretario á la Comisión, han ret.ardado la 
presentación del inforl1l" r"Rpect.ivo. Se ha pensado, 
con todo, en la nece,iJ"oI ,le redactar eRe (locumento 
á la mayor hrevc(lad, y aún me imaginé ql1e habría 
sido posible someterlo á Ji! cOllsideraclón ele la Cá· 
mara el sábóHlo último. 

El señor Díaz Galleg." I-luestro colega, encargado 
de escribir el informe, J¡'l.hrá tenido in,:onvenientes 
para terminar su tarea; Su SilñoIÍa está en posesi6n 
de todos los dOC\l1l1Cnt<l3 y antece,leutes de este ne· 
gocio, y sé que se ocupa en rtespacharlo. Repito que 
es probable que, por enfermedad u otro moti \'0, no 
haya terminado su tl'ilhnjo; pero, como le hemos 
rogado que le preste €Rpecial atenciÓn, pues compren. 
demos la necesidad en lj ,)(1 la Cámara se encuentra. 
de conocer el resllI tallo dd cometido que tu va á bien 
confiarnos, supongo que el iuforme será traido á la 
l'vlesa llcntro de uu plaz,) lll\ly breve. Espero que mi 
honorable amigo, el señor Uipulado p'lr Yungay 
habrá quedado ~atisfech,) con estaq ligeras explica. 
ciones. 

El señor ArleffUi Bodl'ígue:~ (Yieepresiden. 
te).-Si no se usa de la palabra sobre el ill('ÍJente, 
lo daremos por terminado. 

Terminado. 
Si ningLÍn señor Dipntfvlo solicita la palabra antes 

de la orden (lel día, entraremos en ella. 
El señor JOJ'llan.-La orden del dia de hoy son 

las solicitudes particulares. . 
El señor Á J'lc{Jni Roflrígue¡; (Yicepresiden· 

te).-A segunda hora, señor DiputHlo. 
El señor RolJinet.-Este sábado corresponde á 

las solici tudes i nd uiltria 1 lOo. 

El señor ATleflui Rodl'iglteZ (Vicepresiden· 
te).--Y si no las hubiera, trataríalllos de las solicitu· 
des privadas de carácter per~onal, como está ac01:
dado. 

Entrando en la orden del día, pongo en dí,cusi6n, 
general y particular á la vez, si no hay oposición, el 
mensaje por el cual S. E. el Presidente de la República 
solicita el acuerdo del COllgrcso para que el Gobierno 
de Chile se adhiera á las conclusiones del Congreso 
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Postal celcbra,lo en Viena en Julio de 1891. Se van 
á leer los anteeedentes. 

El señor P¡'OSecretario.-EI proyecto dice 
así: 

«Artículo único.-Apruébase la Convención Uni
versal de Correos, el pacto sobre valores declarados, 
el pacto sobre cobranzas y libretas de identidad y el 
pacto relativo á los abonos á l'.riólicos, como tam 
bién las innovaciones introducidas en la Convención 
Principal, en la parte referente al cambio de giros y 
de encomíe.ndas postales y sus respectivos reglamen
tos, aprobados en el Congreso POBtal de Vi'lna de 
1891 y á los cuales adhirió la República de Chile el 
23 de Marzo del año de 1892.» 

El señor Árleflui Rod}'iflue;; (Vicepresiden
te)'-iAIgún señor Diputado desea usar de la palabra 
sobre el proyect'J1 

El señor Blanco (Ministro de Relaciones Exte
riores).-Pitjo la palabra. 

El señor Al'lerllti Rodrígue~ (Vicepresiden
te).-La tiene el señor Ministro. 

El señor Blanco (Ministro de Relaciones Exte
teriores).-En los años de 1880 y 1888 el Gobierno 
de Chile aprobó, rebpectivamevte, los convenios 
acordados en el Congreso de Viena sobre encomi~n
das y giros postales internacionales. 

Como sabe la Cámara, el último Congreso postal 
de Viena se celebró durante los ffieses de l\Tayo, 
Junio y Julio de 1891. Desde el mes de Diciembre 
de 1890, el Gobierno de Chile estaba invitado á 
concurrir á él Y había prometido hacerse representar. 
Las causas que impidieron el cumplimiento de esta 
promesa son demasiado conocidas de la Cámara para 
que molestü en atonción volviéndolas á traer á su 
memoria. La revolución no permitió llevar adelante 
gestiones de esa especie. 

Posteriormente, y por un acta adicional al conve 
nio celebrado en Viena en 1891, se estableció que 
podian adherirse todas las naciones invitadas que 
manifestasen su adhesión dentro de un plazo pruden
te. Salvo la China, la pluralidad de los países del 
mundo civilizado gozan hoy de los privilegi<ils de 
aquel pacto in ternacional. 

El Gobierno de Chile envió su adhesión, como lo 
he dicho, en 23 de Marzo de 1892, bajo protesta de 
obtener la ratificación del Congreso de la República. 

La Cancillería austro-húngara, en su obsequio, se 
mostró dispue"ta á prorrogar el plazo para recibir 
adhesiones al convenio, hasta el 31 de Diciembre de 
1892, plazo que se (!onsideraba prudente, el más ám
plio que c'Jllviniera conceder. 

Desgraciadamente, motivos que no dependió de su 
voluntad evitar ó remover, impidieron al Gobierno 
de Chile aprovecharse de esa prórroga, dentro del 
término acordado. Comprende la Cámara la urgencia 
de este asunto, cuya resolución definitiva viene re
tardándose desde hace tanto tiempo. 

Por lo que toca á la conveniencia del tratado 
mismo, basta una sQla consideración para abonarIa. 
Es hoy imposible vivir en la comunidad de los pue
blos cultos, disfrutar de sus progresos y sus luces, 
¡¡in tener una organización postal internacional que 
facilite la libre eireulación de la correspondencia, de 
los periódicos, de las encomienda"" de todo lo que 
sirve á los hom bIes para comunicarse entre síj es 

sobre todo una gran conquista, un gran progreso la 
franquicia obtenida en el Congreso de Viena, de 
poder circular gratuitamente las valijas de correspon
dencia en todos los paises contratantes, sin los entor
pe~imientos del tránsito. 

Estas pocas palabras menifestarán á la Honorable 
Oámara los motivos en que se funda la presentación 
del Mensaje que se discute, y las razones que abonan 
la ratificación de la nota del Gobierno de Chile, en
viada á Viena en Marzo de 1892, pOI' la cual presta 
su adhesión al nuevo convenio postal ínternaeÍonal. 

El señor Arlegui Roa1'í(IUe~ (Vice presiden
te)'-bA1gúll señor Diputado desea hacer uso de la 
palabra? 

Si no se pide la palabra ni se exige v0tación, daré 
por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 
El señor Blanco (:Ministro de Relaciones Ex:· 

teriores).-Me atrevo á pedir á la Cámara que tenga 
á bien acordar la tramitación de este proyecto sin 
esperar la aprobación del acta. 

El señor Arlegui Rodrigue.,. ( Vicepresiden
te).-La Cámara ha oído la indicación del señor 
Ministro. Si no se hace oposición, se tramitará el 
proyecto en la forma que ;¡ide Su Señoría. 

Acordado. 
Continúa la discusión del proyecto referente á. 

billetes-anuncios. 
El señor Pj'OtiJecretario.-EI señor Robine~ 

ha modificado su proyecto en los siguientes términos: 
«Los que publiquen anuncios, emitan órdenes de 

pago, vales ú otros documentos que imiten, el' todo 
ó en parte, á los billetes del Estado ó de los Bancos 
de emisión, sufrirán ¡a pena prescripta en el artículo 
178 del Código Penal.» 

El señor Arlefllti Rodríguez (Vicepresi
dente)'-íA1gún señor Diputado desea usar de la 
palabra1 

El señor Montt (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 

El señor A'rlefllti R?drigue~ (Vicepresi
dente).-La tiene Su Señoría. 

El señor 1J1ontt (Ministro del Interior).-En las 
convenciones que la Cámara acaba de aprobar, se 
ccmsigna el artículo 18 de la convención principal, 
que dice como sigue: 

«Art. 18. Las eltas partes contratantes se compro
meten á tomar ó á proponer á sus legislaturas respec
tivas las medidas necesarias para ponar el empleo 
fraudulento en el franqueo de correspand.encia, de 
estampillas falsificadas ó que ya hayan servido. Se 
comprometen igualmente á tomar ó á proponer á sus 
legislaturas respectivas las mediuas necesarias para 
impedir y reprimir las operaciones fraudulentas de 
fabricación, venta, propagación Ó distribución de 
viñetas y timbres, en ::80 en el servicio de los correos, 
falsificados ó imitados de tal man~ra que puedan ser 
confundidos con las viñetas ó timbres emitidos por 
las administraciones de los países adherentes.» 

La discusión en que se encuentra empeñada la. 
Honorable Cámara presenta oportuni<lad para que, 
al mismo tiempo que las medidas á que el proyecto 
en discusión se refiere, se adopten otras que impidan 
la circulación de estampillas de correo imitadas en 
forma que sea fácil confundirlas con las verdaderas. 
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Con ello 83 dará también cumplimiento á la cláusula 
de la Convención Postal á que me he referido. 

Con este objeto, me propongo presentar una indio 
cacion á la Honorable Cámara. Yo creo que debe 
adoptaroe una formala general para esos caso~, 
que no se tdiera al fin que la imitaci6n persigue, 
sino al objeto mismo imitado y que no tome en 
cuenta sino las imitaciones hechas de tal modo que 
puedan ROl' confundidas fácilmente con el original. 

Consultando esta idea, he redactarlo la siguiente 
indicaci6n: 

«Se prohibe bajo las penas señaladas en los párra
fos 2.° y 3.° del libro IV, título Ir del C6l1igo Penal 
la fabricaci6n, venta ó circulaci6n de objetos cuya 
forma se asemele á estampillas, bonos, billetes ó eua 
lesquiera otros valores fiduciarios de manera que sea 
fiícil su recepci6n en lugar de los verdaderos» 

Las penas q lle establece el artículo que propongo 
son las mismas que tiene la falsificación de bonos, 
billetes ó estampillas, y la referencia á los párrafos 
2.° y 3.° dullibro IV, título Ir del CóJigo Penal 
tiende á obtener que sea igualmente penada la fabri
cación de los útiles empleados en la imit,lción que se 
quiere evitar. 

El señor ..t1l'leflui ROd1'i{llte~ (Vicepresi
dente).-Coutillúa la discusión del proyeeto conjun· 
tamente con la indicación propuesta por el señor 
Ministro del Interior. 

1Algún sefíor Diputado desea usar de la palabl'a1 
El señor Robinet.-Pido la palabra. 
El señor A1'lcrrui Bo(ll'írlue~ (Vicepresi-

dente).-La tiene el honorable Diputado. . 
El señor Robinet.-Nunca, señor Presidente, 

he hecho cuestión de vanidad sobre la forma de los 
proyectos de ley que he tenido la honra de presen
tar á la Honorable Cámara. 

La enmienda 'jue ha propuesto el honorable Mi
nistro del Interior al proyecto que presellté el sabado 
anterior para penar á los que por medio de anuncios 
ú otros documentos imiten en toJo ó en parte á los 
billetes elel E3tado ó de los Bancos de emisión, llena 
por completo el propósito que yo perseguía. 

Por este motivo, retiro mis indicacione3, halagado 
con la esperanza ele que será aprobada la indicación 
del señor Ministro, que es más completa que las mías. 

Así, veré pronto eonvertido en ley el proyecto que 
durante varias sesiones he venido sosteniendo con el 
calor que inspira la convicción de que se sirre á las 
conveniencias generales. 

El señor Al'lcflU,i Rodl"íffUett (Vice presiden
te).-¿Algún señor Diputado desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Algún señor Diputado desea hacer uso de la pa 
labra? 

Cerrado el debate. 
Retirada la indicación del honorable Diputado de 

Copiapó, qtle<lan la del honorable Diputrrdo de Tal· 
tal y la del señor Ministro del lllterior. Por ser la 
última más comprensiva, se votará primero. 

Votada la indÍt:acíón del seiíor Monlt (Mini.~t1·o 
dellnterioT) Tewltú aprobada por la unanimidad de 
33/)ot08. 

El Reñor Ncvia R'ÍquellJ~e.-Retil'o) señor 
Vicepresidente, ml indicación. 

Se dió ]JCJ1' )'etimd,~. 
El señor Robinet.-Rupgo á la CA mara se sir

va enviar el proyecto al Senado sin esperar la apro
bación del acta. 

El señor A rlcr¡nt Ro1l1'írlne,,,;; (Vice presiden
te).--Así se hará, si la Cámara llO tiene inconve
niente. 

Acordado. 
Corresponde continuar la disensión general del 

proyecto relativo á licencias á empleados públicos. 
El señor Proscm'eta'l'io.-EI pl'Oycet,) es el 

siguiente: 
Art. 1.0 Las licencias que se concedan á los em

pleados públicos pagados con fondos del EstaJo no 
podrán exceder de tres mes@s, ~i tuviesen por objeto 
atender al restablecimiento de la salull, y de un mes 
si fuera para asuntos particulares. 

Los plazos á que se refiere el inciso anterior, sean 
continuos 6 interrumpidos, se entenderán con rela
ción al año en que se pide la licencia. 

Art. 2.° En el primer caso, el cm pIcado recibirá 
el setenta y cinco por ciento de su sueldo durante 
los dos primeros mCSCB y en el tercer mes no tenelrá 
derecho á sueldo. 

En el segundo caso, el mes de licencia ,er:1 tam
bién sin derecho á recibir snelelo. 

Art. 3.0 Duran1e el tiempo que los empleados 
gocen de licencia no tendrán derecho á recibir nin· 
guna clase de gratificación ó premios sobre su sueldo. 

Art. 4.0 N o tcnJI án derecho á licencia los emplea
dos suplentes que entren á subrogar á los propieta
rios 6 interinos en los casos de licencia ni los auxi
liares que fueren llamados á prestar sus servicios 
accidentalmente y por tiempo limitado. 

AtL 5.° Los empleados á quienes no se acuerda 
feriado por la ley, podrán obtener en cada aiío quince 
días de descanso con goce de sueldo integl'O, siempre 
qae no hayan usado de licencia Jurante los once úl
timos meses. 

Un decleto expellido por el Presidente tIe la Repú
blica determinara el tiempo y forma como pueden 
los empleados hacer mo de este feriado. 

ArL 6.° Las licencias deben, en todo caso, solici· 
tarse por conducto y con informe del jefe I'e~pectivo, 
acompañando el correspondiente certificado de médi
co cuando la solicitud tenga por objeto atender al 
restablecimiento de la salud. Las licencias de los 
jueces letrados se solicitarán por conducto y con in
forme del presidente de la Corte respectiva. 

Art. 7. 0 Las licencias que no excedan ele ocho 
días, serán concedidas una sola vez en ca,Ja año por 
los jefeR de los re.~pecti vos ramos Ú oficir:as, dando 
CllCnta en cada caso al correspondiente :M.inisterio. 

Se deroga el articulo 12 de la ley de 22 de Di. 
(iembre de 1885. 

Art. 8.° I\tra los efedos de la jubila~ión, no se 
computará el tiempo durante el cual el empleado 
¡,aya usado de licencia. 

Art. 9.° Queda derogada en todas sus partes la 
ley de la de Septiembre de 1869, sobre licencias á 
empleados públicos y todas las dieposiciones contra
rias á la preser.te ley» 

El señor AJ'lC(fUi RO(l1'¡yuc~ (Vicepresi
dente).-¿AIgún señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra? 
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iAlgún señor Diputado desea hJcer uso de la pa 
labra? 

Cerrado el de ha te. 
En votación el pr·oyecto. 
Si ningún Sel101' Diputado exige vobción, se dará 

por aproba,lo en general. 
Aprobaclo. 
El señor .i1:fontt (:\Iinistro del Intcrior).-Pido 

la palabra. 
El seño!' .. ll'le{/Hi ROlll'irllte~; (,,'icepresi

clente).-La tielle el 8e11or ;Uinistro. 
El SellC)!' Jloutt (:\Iinistro del bteriJl').-.En· 

tiendo que h!\lJl<' acuerdo adoptadO á imlicación del 
honorable seüor 0"88, para tratar eCl 1:1 presente 
sesión del mensaje relativo á la auto;'ización pedida 
por la l\Iunicipalida,l de l\Ielipilla p~EC\ [d'¡uirir una 
vertiente á lln 11e dotar de agult jv¡tl\ble it la ciudad. 

El seño,r A l'lerf~l i RO(ll:(rlu~e:'.: ,,( ".:"ic~presi 
dente).-Lla2uerdu 11 que ~e relwre ;jn ;jenona era 
p¡¡ra trati\r est<ó :l"unt<J en Ii:t sesión del 2:\bado an
terior. 

El s81101 31m/U (ilIiniBtro del InteriJr).-Cl'eo, 
señor Vicepl'esi(lentr, que habría con':erricncia en 
considerar este asunto en Ii:t presente ,,>; ":. Cuando 
se trata do neO'ocios de carácter admül:"lc,::ivo, toda 
dilación es pe;~iudicia1. 

El sellOr PI'oscm·eta}'io.-~0 ::}y proyecto 
redactado ;30brB la m:lterilt, 

El scñ(ll' Jlontt (:\Iinistro del b!'criJr).-Yo 
me cncarg) ,.le redactado, 

El serier Pr'oSCCl'ctario.,-Dic9 el mensaje 
referente á esttl asunto: 

Tengo el honor de remitiros, origir,al, b nota del 

atención it que no hay absoluta'llente llaUlle poder 
adqtlirir el agua potable, la cOllli~ión nOIIl brarla por 
ls Municipalidad con este objeto os propone el si
guiente 

PROYECTO DE ACU~;RDO: 

«l,a Municipalidad de Melipilla acuenla solicitar 
del Supremo Gobierno se sirva presentar al Soberano 
Congreso un proyeGto de ley autorizando á la expre
sada .l\Iunieipalidad para que compre á don Nicolás 
Gonzalez Errázmiz la ved,iente de agua que éste posee 
en su hacienda del Carmen con el objeto de dotar 
de agua potable á la ciudad. 

Habiéndose dispuesto llevar á efecto todos los 
acuerdos tomad()~, sin esperar la aprobación del acta, 
tengo el honor de transcribirlo á USo para Sll cono· 
cimiento y demás fines. 

Lo que transcribo á USo para su conocimiento.» 
Dios guarde á US.-Carlos Lira.» 
El sell')r ",7J1ontt (Ministro del Interior).-Como 

se ha oido por lit lectura de 103 anteceden teR, desde 
el año 1889 viene ocupándose la l\fllr.iuipalidad de 
1\íelipilla en la necesidad !le dar agna pitahle á la 
ciud:\l1. Deslle aquel año la vertiente ,lel fl\lldo El 
Carmen ha siclo designada con tal objf;to. En la ac
tnali,lad pertenece á un lt,;rmallO de uno de los mu
nicipales de aq\le! delnrLtmento; y p~r esta circuns
tancia la lIunicipalidall no ha podi,lo proceder á su 
adquisición. Se presentan (los caminos para realizar 
ésta: 6 se (lcclara c1ichf\ vertiente de utilidad pública 
ó se le otorga a lit l\Iul\icipali,Ja,l el permiso para 
comprarla. A mí me parece preferible esto última, 
y someto á la aprobaci6n de la Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Intenrltmtc de Sr\lltiago en la que se transcribe el «Articulo único.-Se aut.oriza á la Municipalidad 
acuerdo cGlcbrado por !¡¡ lIunicip'¡]i,hd -Je :\Ielipilla ,le l\Ielipilla para que compre \111'\ vertiente que exis
parn, solicib.r llel Congreso Nacional (l1le é\utoricc por te en el ÍLllldo del Carmen con el objeto de proveer 
su medio la I;Utnl'l'a d~ las yertiente" cpe es neceo de a¡;ua potable á la ciudad.» 
sario a1lquil'ir para ¡:Jl'lIveer de agua VJ~11ú) {¡ esa 1~1 señor '11oCOI'UCCl (Jon Juan Enrique).-Co· 
ciudad y Vll'a lo cual aquella corporacioll €2tá legal· nOZllO este asunto por lHlber residido en l\Ielipilla y 
mente impedida por ser el duellO ,le ella ller01ltno lle ratifico en todas sus partes lo que lHl expuesto el ha· 
uno de 1m, seirill'es municipales. norable señor Ministro. Es éEa la única vertiente de 

Santiag,>, 10 de Junio dc 1893.-JoIWE :\íOXTT clonde se puede dar agua ]lcJbb!'l á la c;iu,lad, y la 
-Pedi'O Montt.» Cámara hada una bllena obra ;lprobanc1o el nl'l¡yecto. 

L'\ nota á que se refiere el mensoje anterior es la El sGilor Pleiteado.-¿lLy a¡bún precio ~onve. 
si¡;nientc: nido por osa vertiente? 

«Salltiago, 13 de Junio de 1893.-El seüor Go El señor J1Iontt (Jlini"tro elel Interior).-Sí, 
bemador de .\IeJipilia, con fecha 9 del presente, me señor, veinte mil pesos, de Ls cuales la tercera parte 
comunica lo siguiente: se pagará al contado y el resto tres meses después de 

«El secretario municipal, en nota número 43, de la fecha en que sea firmallo el contrato. El vencledor 
fecha ele ayor, comunica á es La Gobel'lHv::ión lo que se obliga también á conservar los árboles vecinos á la 
sigue: vertiente. 'j 

<<I~'l ?lJ:ullicipa1i la,l ha acordado dobr de agua El señor Rlsopctt1'ón.-Pido la palabra, señor 
potable á la ciuJa!l ele Melipilla, elemento indispen· Vicepresidente, sólo para hacer notar una circunstan. 
sable parcl la ",alubri,lad pública, por la cual está en· cia. En el proyecto no se expresa la causa ó raz6n 
cargada ele velar, srg¡'lll la ley. Pero llevar á cabo por la cual se va á dar esta autorización á la Muni~ 
este trab~jo se ha tropezado con el inconveniente de cipalidad. ,Más brdo, cuando se haya olvidado la 
que la únir;a "crtienLe de agua potable de dOBde se historia de esta ley, pueden suscitarse dillcultac1es 
podda proveer de eóte elemento á la ciuclall, es de que es conveniente evitar, porque nadie sabrá qué es 
propiedad del ¡J',ll Nicolas González Errázuriz, lo qno ha motivado este proyecto y cuál es sa ver· 
hermano ,1~ uno de los lllunicip,des, el Reñor Rafael dadero y único alcance. Podda surgir la cuestión de 
Gonzalez E.i y en vi~ta de lo dispuesto en el articulo I si las municipalidades no están facultadas para cele-
68 de la ley de 1:2 ,le Septiembre de 1887, no po- brar contratos de esta naturAleza, y por esto yo pre
dría la Corporación celebrar contratos con él. En guntaría al sellar J\Iinistro si no sería conveniellb 
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decir algo en la misma ley que alejara estJs peligros «Art. 68. No podrÁn celebrar contratos con la 
ó clifi(~il[t[des) fijawlo el precio, etc. M:unicipalidad ni ser cesionarios ni fi:1l10res de ellos, 

El serill!' Jlontt (Ministro del Interior).-Por la el Gobernador ó subdelegado, los municipales, el 
ley vÍ;,entele lllunicipalidadeB, la (le J\Ielipilla ha procurador, el secrotario y el tesorero le la Corpol'a· 
porlido cel"hrar este contrato, y solo la circunstancia ción, ni sus ascelldientes, descendientes ó cc1aterales, 
especial ,le 8~r propietario de la vertiente un herm:mo hasta el tercer grado inclusive. 
de uno de 10i; mU\licipale5 se lo ha impedido, obli· Es nulo todo acto ó contrato en que se contraven
gando á 1:1 ,oorpomción á recurrir al Congreso en so' ga á esb disposición, y el que la infringiere será r88-
licitwl (le la ,wtorización correspomlienLe. Concedida pOllsable de 108 perjuicios resultantes.» 
ésta, to,lo \0 demás es de incumbencia de la :\Iunici Por consiguiente, lo único qne habr{¡t que hacer 
palí,la,l y (le su exclusiva respomabilidad. SI se sería suspender la disposición de este artículo, para 
desea, aunque yo lo consiclclo innecBs¡nio, podría que la Municipalidad de 1Ielipilla ad(luiera la ver
encabezHs8 el proyecto dicienlo: «No obstante lo tiente de que se trata, según se propone en la forma 
dispneéito eu la ley de municipalilaeles, se autoriza, que he dacIo al proyecto. 
etc., etc,» El señor Al'legui Bo(lrí{fllez (Vicepresi-

Ei señor Risopatrón.-Yo creo que sería más dente).-¿EI señor Ministro del Interior ac(~ptarí[\ la 
conveniente dar á la ley la forma últimamente pro, modificación propuesta por el honorable Dipubdo 
puesta y decir, además, el motivo por que se concede de Taltal? 
la autorización. Haciéndolo así, no habrá lugar más El señor .J.llontt (Ministro del Interiol').-Sí, 
tarde á dudas de ningún género, J es conveniente señor ViceDl'esidente. 
que tratemos ele evitar todas las que se puedan pre- El señor" Risopatrón.-Yo también acepto la 
sentar. Si el seMor Ministro no tuviera dificultad, redacción propuesta por el señor Hevia lliq1lelme. 
desearía que el profecto fuera aprobado en la forma Lo que se quiere con el proyecto en discnsión es 
que Su Señoría acaba de proponer. suspender una disposición ele la ley parét lo, efectos 

El ~eñor ILevi,(t Riquel1ne.-Como sólo se de que la1\Iunicipalidad de ::\Ielipilb pu.eda a,lquirir 
trata de suspender la prohibición del artículo 68 de una vertiente. 
la ley de 2 de Septiembre del 87, para el mismo efec El señor JOJ'dán.-Desearía saber de (lUÚ aCfua 
to de que la Municipalidad pueda contratar con un se ha surtido hasta el presente la ciudad de l'II~li
caballero, hermano de uno de los municipales, me pilla. Si en realidad carece de ella, no tendría incon
parece que sería más conveniente dar al proyecto la veniente en dar mi voto al proyectoj pero e.3 necesa-
sigllÍente redacción: rio conocer el dato que indico. 

«Artículo llnico.-Suspóndense los efectos de la :El señor l.'OC01'lUtl (don .Juan E.)-Voy :i con· 
disposición del artículo 68 de la ley de 12 de Sep- testar al honorable Diputado que deja h palabra. 
tigmbre ele 1887 para que la J\lnnicipalidad dCl En realidad, hay agua potable en 1\Ielipilla, asi 
l\Ielipilla pueda comprar una vertiente que existe en como existen cañerías; pero es de muy mala calidad 
el fundo del Carmen con el objeto de proveer de y muy escasa, hasta el punto de que no alcanza á 
agua potable á la ciudad.» llegar al hospital, establecimiento qll(J no tiene agua. 

El S81-10r Ple'¡te('do.-P¡·do la l b - Creo que esto solo basta para probar la necesidad de 
v " pa ara, scnor despachar pronto este proyecto. 

Presidente, con el exclusivo objeto de fundar mi El señor A1'leflui BodJ'íyuez (Vice'wesi-
voto. 1 ) S 1: Y lb' f 'd d l '/ 1 tTd 1 (,mte.- i ningtín s,~ñ')r Diputado usa de la pah-

. bl? m na
l 

pro e[jl bO . ~1flla b ee aralcl?tn l( elu ~lt a~ bra nI exig'l votación, darCI!l'JS 1))1' aprobadc el proP? I.ca y es o q :1e .. e 10 la el' so ICI aloa 1\ UIl!- yedo. 
clpalrdacl de Mclr pIlla. Pero ya q ac no lo ha hecho, E' [ "el-l01' T>OJJ'el'O e ,'¡... . t 

, • " - . t')J ...LtJ (J .- -on 11 .. '.'OliO en con ra. 
dare mI voto al proyecto, tle}ludo eoltstancl,a del El señor Al'lef/ui ll0dl'í{fl(,e,~ (Vicepl'esi, 
deseo que he manIfestado para que en lo sucesIvo se I (ICllt A ) 'prob'¡' I .. 1 t t ., l' 'd " .-.'1. aloe rroveCLo con e vo o en con ra 
pro(~eda, CIl casos COlllO este, lHldarando a uttll ad c·1el Ilollorable D' t. 1 ¡" .' (f l .. r ti 1 t t ¡ 1 " ~ IpU al o le _l.n,..,o . 
pUb,lca e as cosas que se ra'a l e a'. qUlrt!'. ¡ y como ha licuado la :3e-·'urlcla hora sus')enelere. 

Este ten.lperamen~o me palece mas corr.ecto, pues mo' la sesió p u ·t 'j 1 d ' 
por su medio se consulta mejor la seriedad Ú impar- CllO~ ,le aoll' l~udara en ts.cgnll a ocupafrnos e,n e espa-

, , ".. 1 o e v es par IClI are", con orllle a tUl acuer, 
claltdad qne debe eXlstlr en ae,os de esta natura eza, (·10 anter¡'or (le l Ir ' 'l C.' n , .. 'b! a anor a o 8 clj¿L1Ta. 
prestanc1ose, por conSIgUIente, a menos a usos y 
dando muchas más garantías que estos contratos de 
compra-venta directa celebra,jos entre Id :\funicipa
lidad y los particulares. 

El señor Nenia Riqu,elJne.-El artículo 68 
de la ley de 12 de Septiembre de 1887, que es el 
que cClntiene la prohibición de que se trat\l, dice así: 

... 

Se snspendiú la sesión. 
A segunda hora se c0n.,tih!} 5 lel Cámara en sesi(.n 

pl'iva!la para owparse en 01 d'3'~l)C(l;ho de solicitudes 
l)articl.lal'es. 

.JORGE E. GUERRA, 

HB(l:lctor • 


